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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¡La» leyes y la» dUpesIdene» del ^a- 

hiemo son ohlSgAterlas para 1s eaplUl 
de prevlocla deade ^ne «e pabUrao ®®- 
e alnentc en ella y desde eu a ire diaa 
despoea para los demás pnehlos de la 
klsma provincia, (rey de S de i 'vIcK- , 
bre de 1837.) ,

SÜSCKIOIOïf PAHTICULAK.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Très id...................... 83    45-
Sais id. , . . . 66......................... 80
Un año.. 132   180.

Sefinbli6a iode» loi diat esoepte ÎCiSotningas.

| ras leyes, órdenes yanoDclosiqiie le 
i manden publicar en los Boletines t.fl 
dales se ban de remitir al title politico 
respectivo, por enyoeondneto a* pass 
r & a los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
2833 y 31 de Octobre de 1831.)

Ministerio de fa Goberna 
cion.

Telégramas recibidos hasta la 
madrasad» de boy, relativos al 
viaja de S. M. el Rey (Q. D, G.)

«Málaga 19 Marzo. 12*30 no
che.» —Ei Eicelentísimo Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación;

<S. M. el Key, concluido el «Te 
Deara,» ha ido A Palacio, donde ha 
tenido lagar una brillante y Ga
me rosa reespeion, inau?arando des
pués la Expoaícion de Bellas Ar
tes, indnstrial y de prodactos de la 
provincia, S. M. ha visitado luego 
el Hospital proviooial, cuyas ealas 
y dependencia ha recorrido deteoi- 
damen te.

En la corrida de teros, qae por 
la tarde ha tenido lugar, 8. M. ha 
sido coiurossmentc aclamado.

A las siete se ha variácado él 
convite que bao ofrecido á S. M. la 
Diputación y el Ayuatamieoto; y 
coadaida la comida, ha asistido al i 
concierto dado por 1» Sociedad filar
mónica, recibiendo en todas par
tes ona eníasiasta ovación.»

«Málaga 19 Marso, 19*40 no
che.»—El Excelaatwimo Sr, Pre
sidente del Consejó de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

«S. M. ha recorrido la fábrica 
de tejidos de Larios, la de azúcar 
de Portai y la ferretería de la 
Constancia, de Heredia, recibiendo 
en todas ellas noa entusiasta ova 
ción. Despues ha visitado el asilo 
de San Bartolomó, y ha asistido á 
las carrera» de caballos, donde el 
inmenso gentío que allí habia no 
ha cesado de vitorearía. S, M. ha 
invitado á su mesa a las Autorida
des y á varias personas notables de 
wift PindAd, yeodd luv^o í ibí te»* 

tros Principal y do Cervantes, en 
loe que ha sido acogido iambica 
con el mayor entnaíaeíno. S M. se 
embarcará á las once para zarpar 
con rumbo á Ceuta,»

«Málaga 19 Marzo 12*10 tar
de.»— El Exorno Sr. Miaietro de 
Marina al de la Ooberuacioo:

«Goscluido el banquete ofrecido 
por la Diputación y el Ayuata- 
miento, S. M. asistió al concierto 
da la Suciadad filarmónica, doade 
permaneció hasta las once y medía, 
siendo recibido y despedido con las 
másentnsiastas demoatraotooos de 
adhesión y respeto por la brillante 
Bcoiedad allí reunida.

De vuelta à Palacio, oyó S. M. 
desde les balcones una serenata da
da desde el puerto, que se bailaba 
vístosameate ilumiaado con luces 
de bengala^»

S. A. R, la Serenísima Señora 
PrinefSa de Astúrias continúa eu 
eHa Córté sin covedad en su im 
portante salud.

{Gaceta del 20 de Mo^io.)

Núm 2124. 
Gobteíno civil da la pro

vincia de Córdoba»

Loa Sreg. Alcaldes de los pue
blos de e to provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes da mi autoridad, 
procederáo á practicar activas di
ligencias en busca de la cabaUeria 
cuyas señas se esprasan á coutiuaa- 
oion. y en caso de ser habida la 
pondrán á disposición del Sr. Al
calde de Villafranca.

El Gobernador, 
4^841^ &Mtt,

Sellas de la caballería.
Una mola castaña clara, vieja, 

con seis cuartas y medía de al
zada.

t^r>  ̂-2Ægi^£g?agbrfjai&»Mt^

Núm. 3037.
Dipatadou provincial de 

Córdoba.
Seden celebrada por la Comisión 

permanente y Sras. Diputados 
residentes en la capitel, el dia 
9 de Febrero de 1877.

Presidencia del Señor Gober
nador.

Sres. que asistieron:
Garcia Lovera (D. Igoaoio.) 

1 Ariza, Raou, Valdivia, Trevilla^ 
Rodriguez Módenes, Lara, Quin
tana, Montis, Valenzuela, Ruiz 
Repiso, Belmonte, Castiñeira, Gar
cía Lovera {D. Fausto,) Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar la distribucicu da fon
dos del presupuesto provincial pa
ra el mes de Marzo próximo, y 
que se publique en el «Bolatia ofi
cial» de la provincia.

Aprobar asimismo la de fon
dos del presupuesto de Baneficenoia 
para el mismo mes, publicándose 
también ea el «Boletín ofloial.»

Pagar desde el 1." de Enero an
terior á razón de 43 reales arroba, 
el suministro de vino que se con
sume en los estabieoimientoa de 
Beneficencia provincial y que abas
tece D. Rafael Ortiz Fernandez

Aprobar la cuánta de los gastos 
ocasionados en ei arrecifado de la 
entrada por el palio del Galápago 
y cunstracsioa de doságüe del mis- 
»0 fstia 419 cotf0dA «3 el Gebbr- 

^ no civil y oficinas de la Dipata- 
1 oion.
1 Aprobar la de lo» gastos ocar* 

ridoa en el decorado del salon de 
sesiones con motivo á la recepción 
oficial verificada en Noviembre 
último por el cumpleaños de S. M. 
el Rey y dias de S. M, la Reina 
Madre, abonándose con cargo al 
capítulo de imprevistos de la mis
ma. 81 110 bay consignación en el 
presupuesto.

Ordenar al Ingeniero Gefe de 
caminos, practique con urgencia 
los estadios del ramal de oarratara 
que usa A Cabra y Nueva Carteya; 
fiel de la de Aguilar á los baños 
medicinales del Horcajo, del de la 
que enlaza à Villaviciosa con la 
estación de Oruacal, ferro-carril de 
Córdoba á Baíméz, y el de la de 
Palma del Rio á la Campana, ea 
la parte de esta provincia.

Devolver informado al Sr. Go
bernador el expediente relativa a 
la» ordenanzas municipales acor
dadas por el Ayuntamiento de Cas
tro del Rio.

Fijar el precio medio áque han 
de bquidarse los samiaistros he
chos por los pueblos de esta pro* 
viada á las tropas del Ejército y 
Guardia civil, durants el mes de 
Enero último, y que se comuníque 
al Sr. Gobernador, para su publí- 
cadou en el «Botetin oficial.*

Contestar al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, aceptan, 
do d gasto de isetalaoion de loa 300 
infantes y ÜZ caballos coa que ha 
de anmentarse en esta provincia 
la fuerza de la Guardia civil, con 
deitino á la Guardia rara', pidiáu- 
dole el pronto envío de la expresada 
fuerza, y que se consigue en pre- 
súpaeeto la calidad total para ea 
t* lervidc»
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LÍbr5»T á fHVor d<* la vínda do 
D. Salvador Ferez, ««cribiante qu" 
ha sido de ta Secretecía de oe"a cor
poración, la car tifiad de epU »?%’«« 
pa’'a qoeooi el''b pu ,'’a ctor d - 
à 103 gastos de eu^ierro v luto-

Sacar à publie?. ?«haota para .“1 
dia 20 dei octrat, >os eeree'ea que 
existen co el HoniFal de Agree?, - 
r^rocedeníes de la recta det cortijo , 
llamado Partido bajo.

Aprobar lus cuentas -■» gestea 
deí material de la liortaduria de 
fond’is pro vi Deíaie*. correpo'■odien- 
tes á loa mea®» de Octubre, No
viembre y Diciembre üttimos, y 
que 80 unau á eos rc.spaetivo« H 
bramieníos para justificar las par
tidas en la cuenta provi^oiaL

toi Vil

Exc'/.o

Apfobar asiœisîïio la rendida 
por el ‘'^eeratario de ls Diputación : 
relativa A loe gastos ea usad es. en si ; 
material de sus offeiniis, eo el mes 
de Enero último, y que se u-a al 
libramieatode su rHÍarenoia para 
justificar la partida en la cuenta 
previ coi al.

En este estado, por el Sr. Go- 
betiador presidente se leyeron 
iarios despachos telegráficos anun
ciando que 8. M. el Rey Ih Aiíbn ■ 
soXll, á su voaíta del viage, as- 

. pedición oiFirítima y visita á loa 
puertos del MediterrAaeo, tocara 
por esta capital, siendo su Real 
voluntad que ni por los Ajuata- 
mientos, ni por las Diputaciones 
provinciales, se hagas gastos ex
traordinarios con tal motivo, pues 
solo desea y verá con gusto ias 
macifestaciones expontáneas de 
afecto de los pueblos. Dió cuenta 
tambien de que por el Sr. Conde 
de Torree-Cabrera, Diputado áCór- 

(<

<tes por esta provincia, se te había 
ofrecido su casa en es va capital pa - । 
re alojar en eUa al Moootca, y se 5
estendió en consideraciones sobre s 
el particular y sobra los prepara- S 
Uves que por tan fausto acontecí- s 
miento debían ocupar ta ateucion | 
üe la Cctpoiacion provincial. Des- I 
pues de una elevada cisension en 
que tomaron parle tedoa los senor^e 
inputadoe presentes, se acorao:

1/ Quese acepte el espontáneo 
oftSí'imien lo del Sr. Conde de 1er- 
res-Cabrera, dandote las mas ea- 
presivas gracias en nombre de la 
Dipuiaemn por su paitiotismo, des- 
prendimifentuj amorá oueatro jo
ven Rey.

2 .’ Que pata aquebos gastos 
mas indispensabiCi, se desiiuen
6.ÙÜ6 curte, sin parjuicio de au- 
ment-arieo híibta la cifra necesaria, 
K mandola ue impie viscos ó del ca
pitulo del presupuesto que tenga 
Hebrames, con cualidad ee remie- 
grar mu luego cemo se coüiíjgue 
cantidad bae-ibute «ü ei aoiCiviial 
qué ha de iuimuise, y

3 .“ Que ae nomore una Comi-
bivw ^üti buosMuii । üuy» to» i»sÎ6- 1

in<( qi-#( bflo í^e urÁpaTorBe, v nun
1 h a '^reg. eiiïuÿ'n^ev, bajo

la H’**' sidauda drl Sr, Gobi^oailop. 
y à 18 que p.-drin gpndarBe todos

l'inü-^do-' nrcvitjeiales 
. D. Ignacio García Lo-

Vt.ra, Presidente de lo Diputaciou; 
D. Rafael Jo^quío de Lara y Piue- 
-a. Víj" Bprc sir ente ce la Comieiofl 
provincial, y los vocales de lo mis- 
ma. 0. Antonio Quintana y Alcalá, 
D. Juan Rodriguez Módenes, Dou 

■ Pedro Aloámara de Trevilla y Don 
i Antonio'de Ariza.

Acto seguido se acordó librar 
del capítulo de imprevistos del pre- 
su paeato provinmal, la oBOtidad de 
quioieatos reales á favor de la Co
misión de monumenios históricos

1
s
j

y ortíscos de cata capital, para res
taurar la portada de la iglesia de
San Frandseo. ?

Librar con cargo al capítulo de । 
imprevistos dei presupuesto pfo- 3 
vineial y à favor del Secretario de 
ia Collision de esta provincia, crea- • 
da para promover la concurrencia ; 
à la exposición vinícola de 1877, 
que ha de verificar-^e en Madrid, la 
cacúdad de dies: mil reales para 
atender á los gestos da icetalacioo 
adecuada á la re presenlaoicu de 
esta provincia ea el palacio da la 
Exposicioa.

5 «

Goa lo que teruiiuó la sesión de 1 
tale dia.— El Gubemador presidan- 8 
te, Agaatia Salido.—El Sseratario- |
Francisco Ferez Arruda. g

Admiristracioa económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Núm. 2115.

Recaudación obtenida por el Ayan- 
tarnieoto de esta capital tu el dia 
14 del mea actual, por derechoa 
üe especies de consumo, cerea-

s
II

les y eat
Pta. Gts,

Por especies con recar
go dei loo por í60, . 1831

Id. cereales con id. id. . 502
86
33

| Id. gai cou el 50 por 
100. •

Arbitrics sobre especies 
adicionadas.

1 i

2334 19

402 92

Total. 2737 11
Córdoba 15 de Marzo de 1877. j

—P. 0., Fernanda Montilla. 1

«liíMBil».
Núm. 3117.

Alcaldía constitucional de 
Conquista.

Don Julián Garcia Corado, Alcaide 
CüUíHucicQól de Obla villa.

Hi go fibber: que los hacendado* 
toe^teiu*, vecipoi y opippo^ qo«

a teligencia que tiasearndo que sea 
5 el aludido término so procederá á 
í lo que corresponda.
j Guadalcázar 18 de Marzo de
1 Ib77.—Ednaído Cadenas.—-José
1 Garrido y Fein .ndez, Secretario.

iiibr-in fincas an esta término mu- Nú-n. 3t?8,
uicjpai, están ea el dr-ber de pre- Álcabi^íA constilucionil dO 
aeotfic las relució os duplicadas ; Horaíicliu.9 OS.
qa=í previene d Rent Nerde, do 23 < 
de Mayo de "853 del :s one posean; j 
y debiendo procedere por la Junta s 
pericial á la eonfsocion del amilla- j 
ramif-nto corresoondisi. le al año j 
económico de 1877 á 78, cañero j 
qua en el término de quince di^a 5 
presenten dichas relaciones eo 1« a 
Secretaría del Aynotaraiento, «o la | 
inteligencia que co tendrá derecho 
s recia roar cl que ceje do hacerlo.

Conquista 12 de Marzo de 1877.
—Jalian Garda- —P. S- M » , 
Antonio del Hiyo, Secretario,

José

Nóm. 2121.

Alcaldía constitucional 
la Rambla.

de

El Alcalde Presidente del mismo 
hace saber: Que formado por la 
respectiva comisiiu el proyecto del 
presupuesto man id pal de gastos ó 
iegresoB de este pueblo para el eu- 
traute año económico de 1877 78, 
se halla de maoihesto ea esta Se
cretaría de Ayuntamiento con ob
jeto de que pueda eieminarse por 
las personas que lo tubieran á bien 
durante et plazo de quince días.

Y para la debida notoriedad se 
pone el presente autorizado en la 
Hamblft á dicZ y seis de Marzo de 
mil ochocientoa setenta y aiets.— 
Alfonso Doblas y Espejo.

Miih. «126.

1 Alcaldía constitucional
i Guadalcázar-

de

é

i 

il

#

D. Eduardo Cadenas y Rejano, Al
calde constitucicnal de esta 
villa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir el pioyectu del pre
supuesto municipal ordinario de 
gastos é ingrekos de este distrito, 
que ha de regir en el próximo aho 
económico vénidaro de 1877 a 78, 
se expone a*l público en esta decre
taría de Ayuntamiento por el tér
mino de quince dias, para que pue
da ser examinado por las persooas 
que tengan por conveniente, y 
hagan las observaciones que crean 
oporionas sobre eí mismo; ea la in-

i

D. Aobnío G'inzOñz Urbano, Al
calde eocRthnciocat de-csta villa 
dfl Hcmi^-chaelcp.

Bagosiiber: que hfriiándose ter-, 
miua<lo en borredor el proyecto de 
presa puesto mur-ici pal ordinario 
que ha de legir eu esta villa du
rante ei inmediato año ecooduiico 
de 1877 á 78, queda expuesto al 
público en esta Secretaría de Ayun
tamiento dorabte quince días, 4 
cootar derde el de is fe^ha, eo 
cnmplimieato al art. 139 de la Ley 
mua ici pal.

Y para la comanîuteligeocia sa 
hace notorio por medio del presen
te en Hornachuelos á 17 de Marzo 

' de 1877,—Antonio Gonzalez.— 
( Francisco Vázquez, S/cretarío.

1 Núm.2129.
I Alcaldía constitucional
1 Morante.

de

D. CrMdbal Corredo-" Roman, 
eaide coestitaciona’ de esta 
lia de Mi^reote.

Al- 
vi-

1 Hago aaberí que debierdv pro- 
r cederse a la rectificación del arai-
1 Ilaramieoto que habrá de regir ea 
| el próximo afin económico de 1877 
| 6 78, se hace icdispeosable que los 

ccnti ibu y en tes hacendados cu este 
pueblo, tanto vecinos como foras
teros, presenten en la ¿Decretaría da 
esta Ayuntamiento ea el improro- 
gable térmi no de treinta días, enn-

1
 lados desde el de la ii-sercion del 
presante en el <Boletín oficial» da 
la provincia, tas relacbnea juradas 
de qua trata el Seai decreto da 23 
de Mayo de 1845; advirtiéndolea 
que no se admitirán mas trasja- 

1 ciones de dominio que aquefirs que 
venganjuatifîcadas con las escí i- 
turae y demás documentos inscritos 
en el regís lí o de la propiedad dei

S
 partido.

Morente 17 de Marzo de 1877. 
1 —Criatóbal Corredor.-Manuel Fita, 
1 Secretario.

Núm. 2130.
D, Cristóbal Corredor Romao, Al

calde constitucional de esta villa 
de Morente.

Hago saber: que presentado al 
Ayootamiento de mi presidencia 
el proye cío dei presupuesto adicio
nal retundido en el ordinario vi
gente, queda de wanifiesto en esta 
Secretaría por término de qaiuco 
días, contados desde aquel en que 
Hpareica inserto si presente edicto 
en él «Bóletio oficial» de la provin
cia, para que durante el mismo 
pueda eer examinado por las per* 
sopa» que gssUh»
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Morente 19 de Marzo de 1877, r
— Cristóbal Corredor.-Maouei Fita, -, 
Secrelario. i

Núm. 2131.
A’o Idia constitucional dé 

V DanufíV’! de Cdr'^obi,

Qaeda expr^c^to al público en 
la Sói-reiaíÍ8 de esta Ayautamieuto 
dura' rJ piari <1« qnince rfin? 
contados ílfiade el de la iuserciou de 
este aoundo en el «Boletín oficiaí> 
da la provincia, el proyecto de pre
supuesto ordinario para el ejercicio 
de (877 á 78, á fin da que puedan 
examinarlo los vecinos que gusten, 
y hacer cueatas obsorvaoiones es
timen eonveaientee para que la 
Jauta municipal las tenga en 
cuenta al ocuparse de su aproba
ción.

Villanueva do Córdoba 16 de 
Marzo de 1877.—BalUsar Herruzo.

Núm. 2132.
Debiendo prececerse á la for- 

. macice del apéndice á el amiilara- 
miento de la riqueza territorial que 
vieoo rigiendo en esta villa para 
la derrama da dicha caatribacion 
en el próximo año de 1877 á 78, 
se previene á todos -'os vecinos y 
hacendados torasteros que en el 
término de treinta dias, contados 
desde la feona de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín cúciali 
de la provincia, presenten ea la 
Secretaría de este Ayuntamieato 
relaciones juradas de las atteracio* 
ne* que hayan sufrido eu sus ri
quezas, de biecíio justificar que han 
Eatisfcoho los derechos correapon- 

' dientea en el Registro de la Pro
piedad por las traa-acioues de do
minio que pretendan hacer cons
tar en el referido apéndice.

Viilaousva de Córdoba 15 de 
Marzo de IblV.— Baltasar Herruzo.

Núm. 2133.
Alcaldía constitucional dd 

Villanueva del Rey.

Aprobado por el Ayuntamien
to en sesión ordiuaria de este día, 
pr¿via censura dei ümdico, el pro
jectu dei presapuesto municipal 
ordinario que ha de regir en el 
pióximo año ecocómico y en pe- 
rindo de ampliación, se ha acorda
do esponcr al público por ténuiao 
de quinoe días, contados desde el 
ue la techa, à tenor de lo que pre
ceptúa el att. 13y de la vigente ley
municipal.

Villanueva del Key 18 de Mar- ’ 
Zu de 1877.—Andrés A. sanebez. J 
— Aquilino Gti, Becretado. !

«M
Núm. 2125.

Juzgado de primera instan
cia de Pozoblanco,

Don Rafael Alvarez Peralta, Juez 
ÓA prinpAcsí inAfaneia de esta vj— 1 
Ha de Pozobíanco y demás de su ! 
partido etc.

En virtud del presente hago aa* 
bar: que en la causa criminal ee- 
gaida en este Juzgado por hallaz
go de un cádaver al sitio de la de
hesa da Carboneros, propiedad de 
Don Francisco Herruzo, vecino de 
Villanueva de Córdoba, junte á la 
casilla de Charquitos, he dispuesto 
por auto de esta fecha se publiquen 
en el «Boletiu oficial» de la pro
vincia las señas individuales y de 
vestir de mencionado cadáver que 
se iosertau A continuación, para 
que comparezcan cuantas personas 
puedan identiticano en este Juz
gado y declarar sobre enunciado 
hecho, á cuyo fin se les cita y llama 
por término de diea dias, asi corno 
aquellas que siendo parientes in- 
tenien entablar los reclamauioues 
que es limen conveniente y quia- 

> ran mosuarse parte en relacionada 
' causa.
1 Dado en Pozoblanco á diez y 
; seis da Marzo de mil ochocientos se*
1 tonta y siete.—Rafael Alvarez Pe

V

ra ta.—Por su mandado, Pedro 
Torres.
Señas, personales y de vestir 

cadáver.
Un hombre como de mas 

de

del

de
cincuenta años, trabajador del cam
po, sin que puedan detarmiaarae sos 
facciones por hallarse el semblante 
comido de gusanos.

Viste calzón corto estesado, 
pantalón de mahon listado, oaizoa- 
cilios blancos de omselina, calcetas 
de algodón, zapatea de becerro, 
chaqueta de paño negro y camisa 
de muselina, todo al estilo del país 
y cu muy mal estado.

Núm. 2127.
Juzgado de primera Ins

tancia de Lucyna.

D. Rafael Bada y Marín, Juez de 
primera iusUnoia de esta ciudad 
y aü partido.
For la preaente se dita, llama y 

emplaza i Miguel Gimeuez, (») j JuigadO ds primera íns- i Poaedereí» calle de Mucho trigo 
Cucuae, de eata vecindad, siu eous* 1 Lancia de Montoro# | ce esta ciudad, marcada con el
tar otros antecedentes, para que ea 
el tel mico de quiaee. días ae pre
sea te cu tale Juzgado á contestar 
los Cdigoa que le reauUaa en cau
sa que por ante ei iufrascrito se 
sigue tphre harto de csballerias 
ccutia Domiogo Espósito (a) Vic
tor, conocido por el apellido de 
Arocu, y oups, cayo tórmiao ew-

pazari á oeutarse desde la pubU- , iade per et Sr. Jaes fie primer* ins. 
oaciou de este llamamiento eu la | taueia de este partido eu el día de 
■Gaceta» del Gobierno. I ayer, la provideoeia que dice asi:

En su virtud, exhorto y re- I Provideucia. Montara quince de 
quiero á toda? las autoridades da | Marzo de mil ccbocientos patenta y 
la Nacioa-y dependieate* de la po- * siete. El pieeedente oficio recibido 
ticía judicial, en nombre de S. M. 1 en el último correo Uñase á la cau- 
el Rey D. Alfonso XII (q. D. g.), j ea de su reiereneia, y no habiéu- 
para que procedan á la busca y | diese pedido averiguar el domicilio 
detención del Miguel Giménez, (a) 1 áe ioí teítigos Pedro Victori, Fran- 
Cncune. y caso de ter habido le ! cisca Godoy, Manuel PiUol y Fran- 
remitirán á disposición de este i cisco Sánchez, es pifiase a oportnaa 
Juzgado con las seguridades con- | té luia de cbacioa, que aa remitirá 
vanieuteH* paráudole el perjuicio 1 al Sr, Gobernador civil de esta pro- 
que haya logar si no se presenta- j viucia para su inseret o o en oí <Bo- 
re-dentro del citado tór mino, sin | letin oficial» de la misma, à fin da 

mas citarle, i que los expresados sean citados pa-
Dada en Lucena dé Córdoba à 1 ra que com parezcan en la Sala de

trece de Marza de mil ochooieotos | Audieacia de este Juzgado, en el
i setenta y siete,—Rafael Rada,"»El í término de ocho oías, à contar
! actuario, Francisco de Paula Or- 1 desde la fecha de la inaeroion, á

tegs.

Núm. 2136, > R
D. Rafael Rada y Marin, Juez ds a 

primera instaucia do esta ciudad | 
de Lacena y su partido etc.
En ^virtud de lo dispuesto en 1 

providencia del día hoy, dictada en 
los autos promovidos en este Juz
gado y por la Esenbanía del luiras- 
trascripto á instancia de doña An
tonia Muaoz y Castro y consortes, 
sobre que se les declare herederos 
abiatestavo de Antouio Muñoz y 
Espino, que fué de este domioiUo, 
espido el presente edicto, por el 
cual se cita y llama a ms que se 
orean con derecho á suceder al An
tonio Muñoz en los Oienis que le 
perteaecierou, para que en el tór- 
miau de veinte días, que como se
gundo se rehala, a contar dedde la 
iuseíciou del presente en la «Ga
ceta de Madrid» y «BoieUa oficial* 
de esta provincia, comparezcan A 
o educir lo; advirtiendo que hasta 
huy »010 se han pr^isentado Doña 
Anionia, Doha Mana de los Dolo
res, Doña Teresa y Doña Francis
ca de Asís Muñoz y Castro, her
manas é hijas del Antonio Muñoz 
y Espino.

Dado en Lucena á primero de 
Febrero de mil uchucieutos seten
ta y siete.—Rafael Rada.—Por 
ma ndado de su señoría, Licenciado 
Felipe de Blancas.

Núm, 2135.

Cédula de citación, |
Bu la causa que se sigue en 1 

este Juzgado á consseueucía de ha- 1 
ber Sido atropellado y herido Juan | 
Nuñez Muñoz, vecico de Córdoba, | 
por el tren misto número uno en 1 
el tótrniao de Villa del Rio, eitio ! 
oomhraúe b Ca^tyera, se ht dio- f

prestar la deetaracioa que está 
acordada, a areibidos qua da no 
verifiearlo incurrirán en las raa- 
poo sa bilidades establecidas por la 
Ley de Enjuiciamiento crioaiual. 
El Sr. Juez del margen lo mandó 
y rubrica de que doy fé.—Juez, se
ñor Loaysa.—Hay una rubrica. — 

, Juan AntoHÍo de Lara.
i La providencia inserta está con

forme con so origiail á que me 
remito,

| Y para que conste, y remitir al 
| Sr. Gobernador civil de eata pro- 
s viuda para su inserción en el «Bo- 
í letia oficial» de la misma, á du de 
| que sirva de citaoiou eu forma à
1 Pedro Victori, Fraacisco Godoy, 

Manuel Filio, y Fraocisco Sán
chez, pongo la presaute en Mor ta
ro á diez y seis do Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Juan 
Antouio de Lara.

i Núm.aí37.

Juzgado ce primeva ins
tancia del diftUito de la de- 

1 recha de esta ciudad de 
Córdoba.

Eu virtud de providencia del 
señor don José Gonzalez Peroz, 
Juez de primera instan Jia del dis
trito de la derecha de esta ciudad, 
dictada en los autos de testamen
taria formados con motivo del fa- 
liecimieato de Tomás Doblas Sier
ra, vecino que lúe ds e^ta, ciudad, 
se pone en púbica subasta la duca 
siguieats:

Una casa fita en Ja calleja de

número veiate y cinco, cuya fa
chada mira d Poniente y confina 
a la derecha saliendo con la ca?a 
numero seis calle de Valderramas, 
Ala izqtierdac'4n la cas» nútaero 
veinte y cinco calleja de Posade
ros y a la espalda con la número 
treinta y uno cafe de Mucho 
trigo*
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B* reflet? t^rf^rá '”2’^* ^w l® 
Sftla-audieaosft da es^e Jazgado à 
las oaoa de la mañana dsi día 
veintadal próiirao mea de Abril, 
advirtiéfidosô que so se ndiaitea : 
proposiciones que no enbran la j 
cantidad deooce mit coatrocieatos . 
cuarenta y dos restes ce qae ha | 
sido a preciad fa par cl perito Don । 
Juan Rodríguez Sanebez.

Dado en Córdoba â doce de ■ 
Marzo de mil ochocientos setenta y | 
wete. — Por mandado de S. S., Ma- ; 
nuel Montes,—V.° B." José Gon- F 
zalez Perea. .

iKMnffw«ffi98samssaffi^Beg^^

Dirección general de los j 
Registr os civil y de la pro
piedad y del Notariado, !

Bael distrito de la Aodienoia 1 

de Madrid se han de proveer por 1 
concurso, y como comprendidas 1 
en el segundo de los turnns seña- ' 
lados en el art, 7,“ del nuevo re- ; 
glaasento general del Notariado, | 
las Notarías vacantes en Chinchón ■ 
y Tamajón, partidos judiciales de ! 
Chiucon y Cogolludo respectiva- : 
mente. î

Los Notarios espirantes eleva- | 
rán sus solicitudes á esta Dirección j 
por conducto de la Junta directiva ’ 
del Colegio notarial dentro del pía- ; 
zo improrogable de 30 días natu
rales, A contar desde la publicación 
de esta convocatoria en la «Ga
ceta.»

Madrid 14 de Marzo de 1877. i 
—Ki Director general, &. de Are- 1 
llano.

En el distrito da la Audiencia 
de Madrid se han de proveer por 
traslación, y como comprendidas 
en el tercero de los turnos sínaïa
des en el art. 7/ del nuevo regla
mento general del Notariado, las 
Notarías vacantes en Velada, Olías 
y Piedrahita, par tides judiciales de 
Ta!av«i a, Toledo y Piedrahita res- 
pectivameute.

Los Notarios aspirantes eleva
rán sus solicitudes à esta Dirección 
por conducto de la Junta directiva 
del Colegio notarial, dentro del pla
zo improrogable de 30.dias natura
les, à contar desda la publicación 
de esta convocatoria en te «Ga
ceta,»

Madrid 14 de Marzo de 1877, i 
— El Director general, R. de Are» j 
llano. !

Ën cl distrito de le Audiencia ? 
de Oviedo se ban de proveer por ; 
concurso, y como comprendidas eu J 
el segundo de los turnos señalados * 
en el art. 7? dei nuevo regiameoto 
general del Notariado, las Notarías 
vacantes eu banta Bulada do Ga- 
jíjajacs y Doarca, paniu.ofl judicia 

les de Infleit'' y Luarca fesp^cti- 
vrimente.

Los Notarios aspirantes eleva
rán sus eolicitadcB á esta Direecioa 
por conducto de la Junta directiva 
del Colegio notarial dentro del pla
zo improrogable dé 30 dias natu
rales, á contar desde la pubhoacioa 
de cata convocatoria en la «Ga- 
cetB.»

Madrid 14 de Merzo de 1877,— 
El Director general, R. de Are
llano.

Rn el distrito de la Audiencia 
de Oviedo sc ban de proveer por 
traslación, y como comprendidas 
eu el tercero de los turnos señala
dos en el art. 7.“ del nuevo regla
mento general del Notariado, las 
Notarías vacantes en Boal y Luan
co, partidos Judiciales de Castropol 
y Avilés respectivamente.

Loa Notarios aspirantes eleva
rán sus solicitudes á esta Dirección 
por conducto de la Junta directiva 
del Colegio notarial dentro del pla
zo improrogable de 30 dias natu
rales, é contar desda la publicación 
de esta convocatoria en la ala- 
ceta.»

Madrid 14 de Marzo de 1877.— 
El Director general, R. de Are
llano.

ÀJSUJ&CIOS. 
ARRENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo se ar
riendan dos casas, situada la ana en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm, 76: tra- Ï 
Undose de ellas desde el día en la ! 
Administración deles señores Mar* 1 
quesea de Viana, establecida en j 
las casas principales núm. 2, Pla* 1 
suela de Dou Gómez de esta ca- 1 
pita!. 6—4 1

Gertifieiieioaes de 
exeiscioEi del servi* 

, cío Militar.

Se haUsso de ventaeo 
la imprenta del « Oiam 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 54 y iletrados 18.

Interesaotez

^p U librem del «DUoe tic 

rArdAbu» se CflcíwitrarAjí l^g si
guientes obras de 0. Eusebio Frei
xa Rabsad:

«Proataario da la Adrainieira- 
oicu municipal» con raodalo y for- 
malarios para todos loa actosyser- 

s vicios á que son Uaraadca los Aloal- 
í des, Ayuntamientos, Seorstarios, 
’ Junta» lecales y maestros de los- 
1 trueeion primaria. Se publica por 
^ O'iadcrnos de 208 páginas en 4,* é 
j 2 pesetas 50 céntimos.

¡
Se ha repartido hasta el 6.’ 
cuaderno.
<Gniá de apremios» por dóbiUs 

r de coBtribuoiones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la contribución de in- 
muebloB,» cultivo y ganádaria- 
con fortnularios etc., 3 pesetas.

«Guia práctica de la cootribu- 
eion de industria y comercio.» Sa 
precio 1 peseta.

ANUNCIO,

Tratado práctico die EIod cácea- 
oja particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Benedcencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Farmin Bemaadez Iglesiaay Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
uniformados los servicios de Bene 
ácanoia general y particular.

13 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Alíbnso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, S; Alfonso 
Darás, Carrera de Sau Gerócimo, 
2; ó al autor, Tr 'esis da la Parad» 
10. S.\ Madrid.

OBBAS PUBLICADAS 
recientemente.—Gula de cousumos, 
—(8,* edición.)—Obra completísi
ma puba '^eda en Junio de este año. 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim

1 Instrucción de 24 dejillo.-Su pre- 
| ció 2 peseUs,

GUIA PRACTICA 
de la contribution de 
ind ustria y comercio,— 
i^u precio una peseta.

1 ARRENDAMIENTO.

í En la Administracipa de los se- 
? ñores Marqueses de Viana, eetable- 

cid''' en las casas principales nñme- 
■; re 2 plezueÍB de D. Comes de esta 
, ciudao^MiraUdcsdseldWiiyiM- 

readaaiiaato, para desde San Juan 
í próximo, de la casa aúm. 74, sita 
i en la calle del Potro ó Lineros de 
í esta dicha ciudad, 6—4

Faeturas de cupones 
coa arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 31 y Letrados 18*

I A los Secretarios
DE' 

i Ayuotóimeota.
j Piep^rtimieaio y Ma- 
j tríeiua,
|. Los pliegos««e8tadoa 
[ p^ra la formaeioa de la 
1 MaUícuia de subsidio y 

Bepartiiaieato por ler- 
i ñioriaí, coa 1 aumsoto 
J del tanto por ciento pa- 
• ra Maaicipaiea y coa ar- 
: regio r los últimos mo- 
f dolos, se hallan do venta 
’ en la imprento y librería 
í- del «Diario'de Cordohs>,i» 
[ Letrados ^8 y San Fer* 

■ aajado 34 .
í   ;——.... .....
í GUIA DE LA CONTRIBUCION

de inmuebíes, cultivo y ganaderías 
—Coniiane: Formularios completo 
de expediontes para el nombra- 
mientó de peritos repartidorea; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorlas; de amiUara- 
mieutos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 

. agravio por exceso de cupo señala- 
' do à un Ayuntamiento; idem á un 
• particular por la Junte pericial; de 

reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de con tribucioa por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 

, oontribuyenteé por la misma causa 
en sus heredades; deuioetraoioses 

; ariimóticas de las operaciones que 
■ requieren todos los trabajos eata- 
h dísticos de riqueza; reseña de la le- 
r gisJacion vigeotedel ramo, inclusos 
, los articules 6.’, y.' y 2* de la Ley

de 21 de Julio de 1376; el novísi- 
ino centratí- celebrado eatre ol Mi
nisterio,de Hacienda y ai Banco de

* España; la Real órdeu de 23 ce 
í Agesw de este año, y hnaimeute, 
; multitud de observaciones, citas y 

advertencias sobre, todos los expe-
| dientes insertos en la obra.—Su 
r precio tres pesetas.

ImpT^ia, lihtPir'a y 15U'gr<'-<í'a di 
1 9UW P^ K^Vê^^,

i
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